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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia

15436	 Anuncio para la licitación del contrato de suministro de 340 cascos 
de seguridad multiusos con soporte para linterna del Consorcio 
de Extinción de Incendios y Salvamento de la CARM.

I. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 7/2014.

d) Portal o Web de información: http://contrataciondelestado.es/

II. Objeto del contrato:

a) Descripción: “Suministro de 340 cascos de seguridad multiusos con soporte 
para linterna del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la CARM”.

b) Plazo de entrega: noventa días a partir del día siguiente a la firma del 
contrato administrativo.

III. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 
oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios directamente 
vinculados al objeto del contrato.

IV. Presupuesto base de licitación:

Se fija en la cantidad máxima de 43.686,78 € mas el 21% de IVA, lo que 
hace un total de 52.861,00 €.

Los licitadores realizarán sus ofertas conforme al modelo de proposición 
establecido en la cláusula sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

V. Garantías:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

VI. Obtención de documentación e información:

Consorcio de extinción de incendios y salvamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Avda/Mariano Rojas, s/n. 30.080. Murcia.

Tfno: 968-366901.

Fax: 968-366928.

Fecha límite para obtención de documentos e información: Hasta las catorce 
horas (14:00) del día anterior al de finalización del plazo de presentación de 
ofertas.
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VII. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: No se exige.

b) Criterios de adjudicación: (ver pliego).

- Mejoras en la oferta económica: hasta 40 puntos.

- Menor plazo de entrega: hasta 20 puntos.

- Mayor plazo de garantía: hasta 20 puntos.

- Mejoras en la calidad de los equipos: hasta 20 puntos.

c) Otros requisitos: Los señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

VIII. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las catorce horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el 
siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula sexta del pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado VI.

d) Admisión de variantes: No se admitirán variantes o alternativas.

IX. Apertura de sobres: 

a) Lugar: Indicado en el apartado VI.

b) Fecha: Transcurridos cinco días hábiles desde la apertura de 
documentación administrativa, se realizará la apertura del sobre n.º 2, de los 
licitadores admitidos. Cinco días hábiles desde la apertura del sobre n.º 2, se 
realizará la apertura de la proposición económica (sobre n.º 3). 

c) Hora: a las 13 horas.

X. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

XI. Pagina web donde figuren las informaciones relativas a la 
convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de Condiciones:

http://contrataciondelestado.es/.

Murcia, a 10 de noviembre de 2014.—El Gerente del Consorcio, Mariano 
Sánchez Ruiz.
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